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A partir de lo establecido en el Artículo 1 del Acuerdo 039 de 1994 del Consejo Superior, 

modificado por el Artículo 1 del Acuerdo 040 de 2022 del Consejo Superior, se prescribe la 

conformación de los Consejos de Departamento. Teniendo en cuenta la Resolución rectoral 

0164 de 2025, mediante la cual se convoca a los profesores universitarios para postularse y 

elegir a sus representantes principal y suplente, nos permitimos presentar nuestra 

propuesta para el Consejo de Departamento de Lenguas. 

Actuando en consonancia con los objetivos del Consejo de Departamento y el rol respectivo 

de sus miembros frente a la toma de decisiones y participación democrática en los distintos 

asuntos que a éste le conciernen, queremos asumir el compromiso de representar al grueso 

del cuerpo docente en esta instancia, teniendo como norte, desde nuestros roles, las 

necesidades, aportes, sugerencias e inquietudes de los profesores del Departamento de 

Lenguas, conscientes de las perspectivas diversas e igualmente valiosas de cada uno, desde 

las diferentes modalidades de vinculación con el Departamento. 

A través de esta propuesta de representación, que considera nuestra experiencia previa en 

diferentes instancias de actuar en el Departamento de Lenguas, a saber: Coordinación de 

Programas, Coordinación de Práctica, grupos de investigación, proyectos de Asesorías y 

Extensión y Comité de Acreditación de Calidad entre otros, nos permitimos compartir los 

objetivos de la misma: 

 

1. Actuar como portavoz de las opiniones, necesidades y manifestaciones del cuerpo 

de profesores que confirma el Departamento de Lenguas en el Consejo, toda vez 

que como unidad académica nos encontramos en constante análisis de posibles 

cambios positivos desde nuestra vinculación laboral. 



2. Promover e incentivar distintos procesos que aporten en el mejoramiento de las 

condiciones tanto físicas, logísticas y de recursos, para el desarrollo de las 

actividades académicas propias del Departamento (espacios académicos y espacios 

de Trabajo Académico Asistido). 

3. Contribuir con los procesos de análisis y cualificación de los procesos de evaluación 

docente en el Departamento. 

4. Aportar activamente en la consecución de alternativas para mitigar las afectaciones 

en el calendario académico, por cuenta de las interrupciones constantes en razón a 

medidas universitarias o distritales. 

5. Trasladar al Consejo de Departamento las inquietudes de lo profesores sobre los 

procesos y solicitudes estudiantiles que inciden directamente en el ejercicio 

docente, así como la evaluación parcial y final de los maestros vinculados al 

Departamento.    

6. Contribuir en los procesos de autoevaluación de los dos programas del 

Departamento frente a las renovaciones de acreditación de alta calidad. 

 

Con el compromiso que nos caracteriza como maestros vinculados al Departamento de 

Lenguas exponemos nuestra propuesta de candidatura a la representación en el Consejo, 

esperando contar con su apoyo y así consolidarnos como parte activa de la construcción del 

Departamento democrático que queremos tener. 
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